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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01970/INFOEM/IP/RR/2020, 01971/INFOEM/IP/RR/2020, 01972/INFOEM/IP/RR/2020, 01973/INFOEM/IP/RR/2020, 01974/INFOEM/IP/RR/2020, 01975/INFOEM/IP/RR/2020, 01976/INFOEM/IP/RR/2020, 01977/INFOEM/IP/RR/2020, 01978/INFOEM/IP/RR/2020, 01979/INFOEM/IP/RR/2020, 01980/INFOEM/IP/RR/2020 01981/INFOEM/IP/RR/2020, 01982/INFOEM/IP/RR/2020, 01983/INFOEM/IP/RR/2020, 01984/INFOEM/IP/RR/2020, 01985/INFOEM/IP/RR/2020, 01986/INFOEM/IP/RR/2020, 01987/INFOEM/IP/RR/2020, 01988/INFOEM/IP/RR/2020, 01989/INFOEM/IP/RR/2020, 01990/INFOEM/IP/RR/2020, 01991/INFOEM/IP/RR/2020, 01992/INFOEM/IP/RR/2020, 01993/INFOEM/IP/RR/2020, 01994/INFOEM/IP/RR/2020, 01995/INFOEM/IP/RR/2020, 01996/INFOEM/IP/RR/2020 y 01997/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por EL C. XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.



A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veinte de marzo de dos mil veinte, el ciudadano, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes: 00087/OASZUMPANG/IP/2020, 00084/OASZUMPANG/IP/2020, 00082/OASZUMPANG/IP/2020, 00081/OASZUMPANG/IP/2020, 00080/OASZUMPANG/IP/2020, 00078/OASZUMPANG/IP/2020, 00076/OASZUMPANG/IP/2020, 00074/OASZUMPANG/IP/2020, 00072/OASZUMPANG/IP/2020, 00070/OASZUMPANG/IP/2020, 00068/OASZUMPANG/IP/2020, 00067/OASZUMPANG/IP/2020, 00066/OASZUMPANG/IP/2020, 00065/OASZUMPANG/IP/2020, 00064/OASZUMPANG/IP/2020, 00063/OASZUMPANG/IP/2020, 00062/OASZUMPANG/IP/2020, 00061/OASZUMPANG/IP/2020, 00059/OASZUMPANG/IP/2020, 00057/OASZUMPANG/IP/2020, 00055/OASZUMPANG/IP/2020, 00053/OASZUMPANG/IP/2020, 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020, 00048/OASZUMPANG/IP/2020, 00046/OASZUMPANG/IP/2020, 00044/OASZUMPANG/IP/2020 y 00042/OASZUMPANG/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de enero 2020”(Sic).
	
Solicitud de información 00084/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de enero 2019”(Sic).

Solicitud de información 00082/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de febrero 2019”(Sic).
Solicitud de información 00081/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de marzo 2019”(Sic).

Solicitud de información 00080/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de abril 2019”(Sic).

Solicitud de información 00078/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de mayo 2019”(Sic).

Solicitud de información 00076/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de junio 2019”(Sic).

Solicitud de información 00074/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de julio 2019”(Sic).

Solicitud de información 00072/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de agosto 2019”(Sic).

Solicitud de información 0070/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de septiembre 2019”(Sic).

Solicitud de información 00068/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de octubre 2019”(Sic).
Solicitud de información 00067/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de noviembre 2019”(Sic).

Solicitud de información 00066/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de diciembre 2019”(Sic).

Solicitud de información 00065/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de diciembre 2018”(Sic).

Solicitud de información 00064/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de diciembre 2018”(Sic).

Solicitud de información 00063/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de noviembre 2018”(Sic).

Solicitud de información 00062/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de octubre 2018”(Sic).

Solicitud de información 00061/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de septiembre 2018”(Sic).

Solicitud de información 00059/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de agosto 2018”(Sic).

Solicitud de información 00057/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de julio 2018”(Sic).

Solicitud de información 00055/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de junio 2018”(Sic).
Solicitud de información 00053/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de mayo 2018”(Sic).

Solicitud de información 00051/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de abril 2018”(Sic).

Solicitud de información 00050/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de abril 2018”(Sic).
Solicitud de información 00048/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de abril 2018”(Sic).

Solicitud de información 00046/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de marzo 2018”(Sic).

Solicitud de información 00044/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de febrero 2018”(Sic).


Solicitud de información 00042/OASZUMPANG/IP/2020.
“solicito todos los expedientes de las solicitudes ingresadas vía saimex a la Unidad de Transparencia en datos y pdf del mes de enero 2018”(Sic).
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, emitió respuesta en fecha cuatro, ocho y nueve de junio de dos mil veinte, en los siguientes términos:
Folio de la solicitud: 00087/OASZUMPANG/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que

ESTIMADO SOLICITANTE: SE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y SE INFORMA QUE DICHA ENTREGA NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA. SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDÓ A SUS ÓRDENES.

ATENTAMENTE
LIC. SAHYRA RODRIGUEZ GARCIA

Adjuntando diversos archivos en cada uno de los expedientes de las solicitudes de información, cabe señalar que la información al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción, debido a la magnitud de las documentales que se adjuntaron.





TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuestas emitida por el Sujeto Obligado, en fecha quince de junio de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente números 01970/INFOEM/IP/RR/2020, 01971/INFOEM/IP/RR/2020, 01972/INFOEM/IP/RR/2020, 01973/INFOEM/IP/RR/2020, 01974/INFOEM/IP/RR/2020, 01975/INFOEM/IP/RR/2020, 01976/INFOEM/IP/RR/2020, 01977/INFOEM/IP/RR/2020, 01978/INFOEM/IP/RR/2020, 01979/INFOEM/IP/RR/2020, 01980/INFOEM/IP/RR/2020 01981/INFOEM/IP/RR/2020, 01982/INFOEM/IP/RR/2020, 01983/INFOEM/IP/RR/2020, 01984/INFOEM/IP/RR/2020, 01985/INFOEM/IP/RR/2020, 01986/INFOEM/IP/RR/2020, 01987/INFOEM/IP/RR/2020, 01988/INFOEM/IP/RR/2020, 01989/INFOEM/IP/RR/2020, 01990/INFOEM/IP/RR/2020, 01991/INFOEM/IP/RR/2020, 01992/INFOEM/IP/RR/2020, 01993/INFOEM/IP/RR/2020, 01994/INFOEM/IP/RR/2020, 01995/INFOEM/IP/RR/2020, 01996/INFOEM/IP/RR/2020 y 01997/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
Recurso de revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2020.
“No hacen entrega de la información solicitada y se encuentra mal fundamentado todavez que es un derecho y obligación que los propocionen como se establece en la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de mexico y municipios.”(Sic).
Recurso de revisión 00537/INFOEM/IP/RR/2020.
“No hacen entrega de la información solicitada y se encuentra mal fundamentado todavez que es un derecho y obligación que los propocionen como se establece en la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de mexico y municipios.”(Sic).

QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 01970/INFOEM/IP/RR/2020, 01975/INFOEM/IP/RR/2020, 01980/INFOEM/IP/RR/2020, 01985/INFOEM/IP/RR/2020, 01990/INFOEM/IP/RR/2020 y 01995/INFOEM/IP/RR/2020, le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 01971/INFOEM/IP/RR/2020, 01976/INFOEM/IP/RR/2020, 01981/INFOEM/IP/RR/2020 01986/INFOEM/IP/RR/2020, 01991/INFOEM/IP/RR/2020 y 01996/INFOEM/IP/RR/2020,  le fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 01972/INFOEM/IP/RR/2020, 01977/INFOEM/IP/RR/2020, 01982/INFOEM/IP/RR/2020, 01987/INFOEM/IP/RR/2020, 01992/INFOEM/IP/RR/2020 y 01997/INFOEM/IP/RR/2020,  le fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión 01973/INFOEM/IP/RR/2020,  01978/INFOEM/IP/RR/2020, 01983/INFOEM/IP/RR/2020, 01988/INFOEM/IP/RR/2020, 01993/INFOEM/IP/RR/2020, le fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, los recursos de revisión 01974/INFOEM/IP/RR/2020, 01979/INFOEM/IP/RR/2020, 01984/INFOEM/IP/RR/2020, 01989/INFOEM/IP/RR/2020, 01994/INFOEM/IP/RR/2020,  le fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del diecinueve de agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no emitieron manifestaciones que a su derecho convinieran.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión 01970/INFOEM/IP/RR/2020, 01970/INFOEM/IP/RR/2020 Y 01970/INFOEM/IP/RR/2020, en fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte y de los recursos de revisión 01971/INFOEM/IP/RR/2020, 01972/INFOEM/IP/RR/2020, 01973/INFOEM/IP/RR/2020, 01974/INFOEM/IP/RR/2020, , 01976/INFOEM/IP/RR/2020, 01977/INFOEM/IP/RR/2020, 01978/INFOEM/IP/RR/2020, 01979/INFOEM/IP/RR/2020, 01981/INFOEM/IP/RR/2020, 01982/INFOEM/IP/RR/2020, 01983/INFOEM/IP/RR/2020, 01984/INFOEM/IP/RR/2020, 01985/INFOEM/IP/RR/2020, 01986/INFOEM/IP/RR/2020, 01987/INFOEM/IP/RR/2020, 01988/INFOEM/IP/RR/2020, 01989/INFOEM/IP/RR/2020, 01990/INFOEM/IP/RR/2020, 01991/INFOEM/IP/RR/2020, 01992/INFOEM/IP/RR/2020, 01993/INFOEM/IP/RR/2020, 01994/INFOEM/IP/RR/2020, 01995/INFOEM/IP/RR/2020, 01996/INFOEM/IP/RR/2020 y 01997/INFOEM/IP/RR/2020, se realizó en fecha veinte de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se notificó acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará los recursos de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de las solicitudes de información, que versa en obtener los expedientes de las solicitudes ingresadas vía SAIMEX a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en Datos abiertos y pdf, de los meses de enero a diciembre de 2018, de enero a diciembre de 2019 y de enero de 2020.

Es de señalar que las solicitudes de información marcadas con los números 0066/OASZUMPANG/IP/2020, 00065/OASZUMPANG/IP/2020 y 00064/OASZUMPANG/IP/2020, se solicita información del mes de diciembre de 2018, así mismo las solicitudes marcadas con los números 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020, 00048/OASZUMPANG/IP/2020, se requiere información del mes de abril 2018.

Ahora bien, para señalar la respuesta del Sujeto Obligado, es necesario primeramente hacer uso de los registros que se encuentran en el sistema SAIMEX, es decir, la ponencia resolutora, ingreso al sistema SAIMEX, a fin de ubicar las solicitudes que fueron ingresadas a este, en los meses solicitados, encontrando la siguiente información:
	Mes/ año
	Número de solicitudes de información
	Total de solicitudes de información

	Enero 2018
	No hubo solicitudes de información
	0

	Febrero 2018
	00001/OASZUMPANG/IP/2018
	1

	Marzo 2018
	00002/OASZUMPANG/IP/2018 
	1

	Abril 2018
	00003/OASZUMPANG/IP/2018
	1

	Mayo 2018
	No hubo solicitudes de información
	0

	Junio 2018
	00004/OASZUMPANG/IP/2018 
	1

	Julio 2018
	00005/OASZUMPANG/IP/2018
	1

	Agosto 2018
	00006/OASZUMPANG/IP/2018 y 00007/OASZUMPANG/IP/2018
	2

	Septiembre 2018
	00008/OASZUMPANG/IP/2018
	1

	Octubre 2018
	No hubo solicitudes de información
	0

	Noviembre 2018
	De la 00009/OASZUMPANG/IP/2018 a la 00012/OASZUMPANG/IP/2018
	4

	Diciembre 2018
	No hubo solicitudes de información
	0

	Total de solicitudes ingresadas en 2018
	12

	Enero 2019
	De la 00001/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00026/OASZUMPANG/IP/2019
	26

	Febrero 2019
	De la 00027/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00033/OASZUMPANG/IP/2019
	7

	Marzo 2019
	De la 00034/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00040/OASZUMPANG/IP/2019
	7

	Abril 2019
	De la 00041/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00045/OASZUMPANG/IP/2019
	5

	Mayo 2019
	De la 00046/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00054/OASZUMPANG/IP/2019
	9

	Junio 2019
	De la 00055/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00096/OASZUMPANG/IP/2019
	42

	Julio 2019
	De la 00097/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00114/OASZUMPANG/IP/2019
	18

	Agosto 2019
	De la 00115/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00119/OASZUMPANG/IP/2019
	5

	Septiembre 2019
	De la 00120/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00129/OASZUMPANG/IP/2019
	10

	Octubre 2019
	De la 00130/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00133/OASZUMPANG/IP/2019
	4

	Noviembre 2019
	De la 00134/OASZUMPANG/IP/2019 a la 00135/OASZUMPANG/IP/2019
	2

	Diciembre 2019
	No hubo solicitudes de información
	0

	Total de solicitudes ingresadas en 2019
	135

	Enero 2020
	De la 00001/OASZUMPANG/IP/2020 a la 00004/OASZUMPANG/IP/2020
	4

	Total de solicitudes ingresadas en 2020
	4



Ahora bien por parte del Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos; de todas las solicitudes de información se adjuntó un documento denominado Tercera.pdf, archivo que contiene el Acta de la tercera sesión ordinaria del comité de transparencia del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Zumpango, en donde se clasifica como confidencial la información de las solicitudes de información 00087/OASZUMPANG/IP/2020, 00084/OASZUMPANG/IP/2020, 00082/OASZUMPANG/IP/2020, 00081/OASZUMPANG/IP/2020, 00080/OASZUMPANG/IP/2020, 00078/OASZUMPANG/IP/2020, 00076/OASZUMPANG/IP/2020, 00074/OASZUMPANG/IP/2020, 00072/OASZUMPANG/IP/2020, 00070/OASZUMPANG/IP/2020, 00068/OASZUMPANG/IP/2020, 00067/OASZUMPANG/IP/2020, 00066/OASZUMPANG/IP/2020, 00065/OASZUMPANG/IP/2020, 00064/OASZUMPANG/IP/2020, 00063/OASZUMPANG/IP/2020, 00062/OASZUMPANG/IP/2020, 00061/OASZUMPANG/IP/2020, 00059/OASZUMPANG/IP/2020, 00057/OASZUMPANG/IP/2020, 00055/OASZUMPANG/IP/2020, 00053/OASZUMPANG/IP/2020, 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020, 00048/OASZUMPANG/IP/2020, 00046/OASZUMPANG/IP/2020, 00044/OASZUMPANG/IP/2020 y 00042/OASZUMPANG/IP/2020.

Ahora bien respecto del folio 00087/OASZUMPANG/IP/2020, referente a los expedientes de las solicitudes ingresadas en enero 2020, se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2020
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00001/OASZUMPANG/IP/2020
	
	
	

	00002/OASZUMPANG/IP/2020
	
	
	

	00003/OASZUMPANG/IP/2020
	
	
	

	00004/OASZUMPANG/IP/2020
	
	
	



En relación a esta solicitud de información es de señalar que las solicitudes en cuestión, únicamente se entregaron las respuesta, aunque es de es señalar que dichas solicitudes recayeron en recurso de revisión, no obstante a la fecha de dar cumplimiento a la solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2020, aun no se había interpuesto los recursos de revisión por lo cual no se adjuntó las documentales correspondientes.

En este sentido se da por colmado los requerimientos solicitados en esta solicitud de información, No obstante debemos  señalar que al realizar un análisis al acta que clasifica la información como confidencial a efecto de realizar la versión pública de la información entregada, esta contiene algunas deficiencias, mismas que se señalarán en el apartado de versión pública, a efecto de que el Sujeto Obligado realice nuevamente un acta en donde se encuentre debidamente fundado y motivado los datos que se clasifican y se entregue al solicitante.

Así mismo es de señalar que al revisar la información inmersa en el expediente, se dejó datos personales visibles, los cuales conciernen a la vida privada de servidores públicos, de manera específica C.U.R.P. de servidores públicos y correos electrónicos personales, así como el nombre de los solicitantes de cada una de las solicitudes de información que fueron ingresadas, en otras palabras, en el formato de respuesta que da cumplimiento a cada una de las solicitudes ingresadas de los periodos solicitados,  no se testo el nombre del solicitante, datos que se encuentran vinculados directamente con la información personal.
La Clave Única de Registro de Población (CURP), y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Por lo que respecta a el correo electrónico personal, este es considerado confidencial, pues contiene información que únicamente le conciernen a la persona en su carácter de ciudadano, no así contiene información vinculada con las acciones que realiza en sus carácter de servidor público, por esta razón no es factible que se dejen dichos datos a la vista de la ciudadanía, pues cualquier persona con ayuda de herramientas tecnológicas o bien de un experto en la materia, pudiera ingresar a la cuenta de correo electrónico, haciendo mal uso de la información ahí inmersa.

Así mismo el nombre de los ciudadanos que ingresaron las solicitudes de información de los ejercicios 2018 y 2019, mediante el sistema SAIMEX, el dar a conocer dicha información, no contribuye en nada a la transparencia, por el contrario, deja en estado de indefensión a los particulares, pues se da a conocer su identidad, sin su previo consentimiento, obstruyendo el debido tratamiento de los datos personales de terceros.

Es ese tenor, resulta procedente clasificar tal información como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tal motivo se hará del conocimiento a las áreas correspondientes en términos del artículo 16 fracción VI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto determine lo conducente, en términos del artículo 23 fracción V, del mismo ordenamiento legal antes citado.

En relación al folio: 00084/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas de enero 2019, se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00001/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00002/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00003/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00004/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00005/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00006/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00007/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00008/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00009/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00010/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00011/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00012/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00013/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00014/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00015/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00016/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00017/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00018/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00019/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00020/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00021/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00022/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00023/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00024/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00025/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00026/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	


	
En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, es necesario señalar que se adjuntó una gran cantidad de información, misma que responde a todas los requerimientos solicitados, sin embargo, es necesario hacer del conocimiento que únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos que conforman todo el expediente en su conjunto, es decir de las solicitudes de información marcadas con los números 00002/OASZUMPANG/IP/2019, 00003/OASZUMPANG/IP/2019, 00004/OASZUMPANG/IP/2019, 00005/OASZUMPANG/IP/2019, 00006/OASZUMPANG/IP/2019, 00007/OASZUMPANG/IP/2019, 00008/OASZUMPANG/IP/2019, 00017/OASZUMPANG/IP/2019, 00018/OASZUMPANG/IP/2019, 00019/OASZUMPANG/IP/2019, 00023/OASZUMPANG/IP/2019 y 00025/OASZUMPANG/IP/2019, recayeron en recurso de revisión, de los cuales no se adjuntó las documentos correspondiente, en este sentido debemos recordar que el Derecho de acceso a la información es un derecho humano fundamental que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, protege y fomenta, con la finalidad de salvaguardar este derecho, que se define como la herramienta para obtener, buscar e impartir información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, en este sentido es necesario citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
 
En este sentido debemos hacer hincapié en que la información solicitada abarca todos y cada uno de los documentos que forman parte del expediente inmerso en el sistema SAIMEX, considerándose estos como anexos, tal y como lo establece el criterio 10-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
En este orden de ideas, será necesario que el Sujeto Obligado remita al particular los documentos faltantes de cada uno de los expedientes de las solicitudes que ingresaron al sistema SAIMEX.

En relación al folio: 00082/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de febrero 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00027/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00028/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00029/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00030/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00031/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00032/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00033/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	


En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00030/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.


En relación al folio: 00081/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de marzo 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00034/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00035/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00036/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00037/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00038/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00039/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00040/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	


En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00034/OASZUMPANG/IP/2019, 00036/OASZUMPANG/IP/2019, 00037/OASZUMPANG/IP/2019, 00038/OASZUMPANG/IP/2019 y 00040/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud marcada con folio: 00080/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de abril 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00041/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00042/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00043/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00044/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00045/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00045/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar el expediente en su totalidad.

En relación a la solicitud con folio 00078/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de mayo 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00046/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00047/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00048/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00049/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00050/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00051/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00052/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00053/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00054/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00046/OASZUMPANG/IP/2019, 00048/OASZUMPANG/IP/2019. 00049/OASZUMPANG/IP/2019. 00050/OASZUMPANG/IP/2019 y 00054/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud con numero de folio: 00076/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de junio 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00055/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00056/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00057/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00058/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00059/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00060/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00061/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00062/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00063/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00064/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00065/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00066/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00067/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00068/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00069/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00070/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00071/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00072/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00073/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00074/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00075/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00076/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00077/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00078/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00079/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00080/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00081/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00082/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00083/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00084/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00085/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00086/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00087/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00088/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00089/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00090/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00091/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00092/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00093/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00094/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00095/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00096/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00046/OASZUMPANG/IP/2019, 00048/OASZUMPANG/IP/2019. 00049/OASZUMPANG/IP/2019. 00050/OASZUMPANG/IP/2019 y 00054/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud con número de folio: 00074/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de julio 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00097/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00098/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00099/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00100/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00101/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00102/OASZUMPANG/IP/2019
	X
	X
	

	00103/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00104/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00105/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00106/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00107/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00108/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00109/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00110/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00111/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00112/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00113/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00114/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00113/OASZUMPANG/IP/2019., cabe señalar que de la solicitud marcada con el número 00102/OASZUMPANG/IP/2019, no se adjuntó archivo alguno, por lo que se deberá remitir todo el expediente en su totalidad, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad y el expediente completo de la solicitud antes mencionada.

En relación a la solicitud marcada con folio numero: 00072/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de agosto 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00115/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00116/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00117/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00118/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00119/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00115/OASZUMPANG/IP/2019, 00117/OASZUMPANG/IP/2019. 00118/OASZUMPANG/IP/2019 y 00119/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud con folio numero: 00070/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de septiembre 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00120/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00121/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00122/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00123/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00124/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00125/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00126/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00127/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00128/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00129/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00120/OASZUMPANG/IP/2019, 00121/OASZUMPANG/IP/2019. 00122/OASZUMPANG/IP/2019 y 00129/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud con folio numero: 00068/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de octubre 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00130/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00131/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00132/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	

	00133/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



En relación a la información adjunta en la respuesta a esta solicitud de información, únicamente se adjuntó la solicitud de información y las documentales con las que se dio respuesta a dicha solicitud, no así se remitieron los anexos de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión, siendo estas las solicitudes marcadas con el número 00130/OASZUMPANG/IP/2019, 00131/OASZUMPANG/IP/2019 y 00132/OASZUMPANG/IP/2019, en este sentido se deberá entregar los documentos en su totalidad.

En relación a la solicitud marcada con el folio numero: 00067/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de noviembre 2019, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00134/OASZUMPANG/IP/2019
	X
	X
	

	00135/OASZUMPANG/IP/2019
	
	
	



Es de señalar que de la solicitud marcada con el número 00134/OASZUMPANG/IP/2019, no se adjuntó archivo alguno, por lo que se deberá remitir todo el expediente en su totalidad

Respecto de la solicitud marcada con el folio numero: 00066/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicita los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de diciembre 2019, se advierte que si se adjuntó información mediante respuesta, sin embargo es de señalar que en el sistema SAIMEX, no se registró solicitudes de información en el mes de diciembre 2019, por lo tanto nos encontramos en presencia de un hecho negativo.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En este tenor es aplicable el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se inserta:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
[bookmark: _GoBack]
De la hipótesis jurídica, se advierte que un recurso de revisión se sobresee cuando por cualquier motivo se queda sin materia, en nuestro en particular, hablamos de que se solicitó los expedientes de las solicitudes registradas en el sistema SAIMEX del mes de diciembre de 2019, sin embargo no se presentaron solicitudes en ese mes, por lo tanto no existe materia de estudio, en este sentido lo procedente es sobreseer el presente recurso de revisión.

En relación a las solicitudes de información 00065/OASZUMPANG/IP/2020, 00064/OASZUMPANG/IP/2020, 00062/OASZUMPANG/IP/2020, 00053/OASZUMPANG/IP/2020 y 00042/OASZUMPANG/IP/2020, se precisa que en las respuestas a estas solicitudes de información el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00042/OASZUMPANG/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: LE INFORMO QUE EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2018 NO INGRESARON SOLICITUDES DE INFORMACION. SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDAMOS A SUS ÓRDENES.
ATENTAMENTE
LIC. SAHYRA RODRIGUEZ GARCIA


De lo anterior es dable manifestar que ante el pronunciamiento del Sujeto Obligado, en primer termino este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En segundo término de una revisión al sistema SAIMEX, no se advierte que existan registros en dichos meses, por lo tanto, se debe confirmar la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información antes mencionadas.

En relación a la solicitud con folio numero: 00063/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de noviembre 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00009/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	

	00010/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	

	00011/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	

	00012/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En cuanto a estas solicitudes de información ingresadas en el mes de noviembre 2018, a través del sistema SAIMEX, ninguna de ellas recayó en recurso de revisión, por lo que no será necesario que se remita información adicional, así mismo es de señalar que de la información remitida, se envió tanto solicitudes, como respuestas a cada uno de los folios ingresados.

La información remitida se encuentra tanto en  versión pública como en su versión íntegra, de estos últimos, se dará vista a la Dirección de Datos Personales para que determine lo conducente, de la información que se envió en versión pública es de señalar que se remitió acuerdo de clasificación, sin embargo este no se encuentra debidamente fundado y motivado, por lo que será necesario que se realice nuevamente a efecto de entregarlo al particular, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En relación a la solicitud con folio numero: 00061/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de septiembre 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00008/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En relación a la solicitud de información, en cuestión número 00008/OASZUMPANG/IP/2018, en respuesta se emitió el formato de solicitud de información y la respuesta correspondiente en versión pública, así mismo debemos señalar que no se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, por ende es necesario se elabore y remita al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.

En relación a la solicitud con número: 00059/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de agosto 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00006/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	

	00007/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	


En ambas solicitudes de información se remitió tanto la solicitud de información, así como las respuestas en versión publica, es dable mencionar que no recayeron en recurso de revisión, razón por la cual no se adjuntó mayor documentación,  así mismo debemos señalar que si se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, sin embargo no se encuentra debidamente fundado y motivado, por ende es necesario se remita nuevamente al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en los términos que se señala en el apartado correspondiente.

En relación a la solicitud con número: 00057/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de julio 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00005/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En relación a la solicitud de información, en cuestión número 00005/OASZUMPANG/IP/2018, en respuesta se emitió el formato de solicitud de información y la respuesta correspondiente en versión pública, así mismo debemos señalar que no se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, por ende es necesario se elabore y remita al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.

En relación a la solicitud con número: 00055/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de junio 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00004/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En relación a la solicitud 00004/OASZUMPANG/IP/2018, se remitió la solicitud de información y la respuesta correspondiente en versión pública, sin embargo no se remitió el acuerdo de clasificación correspondiente, así mismo es de señalar que dicha solicitud de información recayó en recurso de revisión y no se envió la documentación correspondiente, por ello el Sujeto Obligado deberá remitir el expediente en su totalidad, así como su acuerdo de clasificación.

En relación a la solicitud con número: 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020 y 00048/OASZUMPANG/IP/2020, es de señalar que los tres folios corresponden al mismo requerimiento de información, donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de abril 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00003/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En la solicitud de información se remitió tanto el formato de solicitud de información, así como la respuesta, el primero de ellos versión publica, por tal motivo que si se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, sin embargo no se encuentra debidamente fundado y motivado, por ende es necesario se remita nuevamente al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en los términos que se señala en el apartado correspondiente.

En relación a la solicitud con número: 00046/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de marzo 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00002/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En la solicitud de información se remitió tanto el formato de solicitud de información, así como la respuesta, el primero de ellos versión publica, por tal motivo que si se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, sin embargo no se encuentra debidamente fundado y motivado, por ende es necesario se remita nuevamente al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en los términos que se señala en el apartado correspondiente.

En relación a la solicitud con número: 00042/OASZUMPANG/IP/2020, en donde se solicitan los expedientes de las solicitudes ingresadas en el mes de febrero 2018, en respuesta se remitió información de las siguientes solicitudes de información:
	Solicitud de información enero 2019
	Formato de solicitud de información
	Respuesta
	Anexos

	00001/OASZUMPANG/IP/2018
	
	
	



En la solicitud de información se remitió tanto el formato de solicitud de información, así como la respuesta, el primero de ellos versión publica, por tal motivo que si se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente, sin embargo no se encuentra debidamente fundado y motivado, por ende es necesario se remita nuevamente al recurrente el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en los términos que se señala en el apartado correspondiente.

No pasa desapercibido que por expediente, se entiende a los documentos que conforman todos y cada uno de los documentos o archivos que se encuentran relacionados de alguna manera con la solicitud de información, sabemos que el Sistema SAIMEX, aloja todos los archivos que tanto el Solicitante, como el Sujeto Obligado emiten para cumplir con las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El procedimiento se conforma con la suscripción de la solicitud de información, los requerimientos internos que realiza la Unidad de Transparencia y a su vez los pronunciamientos que realizan los servidores Públicos Habilitados, la respuesta que se remite al Solicitante, la suscripción del recurso de revisión, las manifestaciones que realiza tanto el solicitante como el Sujeto Obligado, la resolución que emite este Instituto, el cumplimiento que realiza el Sujeto Obligado, así como los acuerdos correspondientes.

En este sentido, del estudio realizado en páginas anteriores, se determinó que el Sujeto Obligado deberá atender y entregar la documentación faltante de todos y cada uno de las solicitudes de información, que así proceda. 

I. De la versión pública.
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. Formato de entrega
En relación a que la información fue requerida en datos abiertos, debemos señalar que la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, define que: 
“…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
En virtud de lo plasmado en los párrafos que anteceden, se tiene que la Ley de la materia señala que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.

Toda vez que la transparencia y sus obligaciones buscan como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los documentos generados por los Sujetos Obligados, a manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos.

En este tenor, este Organismo, ha sostenido que los particulares buscan la obtención de soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones públicas de los Sujetos Obligados.

Sin embargo, lo anterior no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos.
Bajo ese contexto, tenemos que la libertad de expresión y la libertad de información son imprescindibles en una sociedad democrática y todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión, la cual incluye la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas por lo que es preciso destacar que tratándose de datos abiertos el sujeto obligado deberá de proporcionar la información en un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente por cualquier interesado y así satisfacer lo requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información que se realice; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Adicionalmente, se tiene que la Ley de la materia establece que se deberá promover la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Instituto deberá ordenar al Sujeto Obligado, en caso de tener la información datos abiertos, entregar la misma en el formato solicitado.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, por lo que se confirman las respuestas a la solicitudes de información número 00065/OASZUMPANG/IP/2020, 00064/OASZUMPANG/IP/2020, 00062/OASZUMPANG/IP/2020, 00053/OASZUMPANG/IP/2020 y 00042/OASZUMPANG/IP/2020,  en relación a la solicitudes de información número 00087/OASZUMPANG/IP/2020, 00084/OASZUMPANG/IP/2020, 00082/OASZUMPANG/IP/2020, 00081/OASZUMPANG/IP/2020, 00080/OASZUMPANG/IP/2020, 00078/OASZUMPANG/IP/2020, 00076/OASZUMPANG/IP/2020, 00074/OASZUMPANG/IP/2020, 00072/OASZUMPANG/IP/2020, 00070/OASZUMPANG/IP/2020, 00068/OASZUMPANG/IP/2020, 00067/OASZUMPANG/IP/2020, 00063/OASZUMPANG/IP/2020, 00061/OASZUMPANG/IP/2020, 00059/OASZUMPANG/IP/2020, 00057/OASZUMPANG/IP/2020, 00055/OASZUMPANG/IP/2020, 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020, 00048/OASZUMPANG/IP/2020,  00046/OASZUMPANG/IP/2020, 00044/OASZUMPANG/IP/2020, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente por lo que se modifican las respuestas a las solicitudes antes mencionadas y en relación a la solicitud de información con folio  00066/OASZUMPANG/IP/2020, se sobresee, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirman la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00065/OASZUMPANG/IP/2020, 00064/OASZUMPANG/IP/2020, 00062/OASZUMPANG/IP/2020, 00053/OASZUMPANG/IP/2020 y 00042/OASZUMPANG/IP/2020, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el recurso de revisión número 01982/INFOEM/IP/RR/2020 por quedarse sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se modifican las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 00087/OASZUMPANG/IP/2020, 00084/OASZUMPANG/IP/2020, 00082/OASZUMPANG/IP/2020, 00081/OASZUMPANG/IP/2020, 00080/OASZUMPANG/IP/2020, 00078/OASZUMPANG/IP/2020, 00076/OASZUMPANG/IP/2020, 00074/OASZUMPANG/IP/2020, 00072/OASZUMPANG/IP/2020, 00070/OASZUMPANG/IP/2020, 00068/OASZUMPANG/IP/2020, 00067/OASZUMPANG/IP/2020, 00063/OASZUMPANG/IP/2020, 00061/OASZUMPANG/IP/2020, 00059/OASZUMPANG/IP/2020, 00057/OASZUMPANG/IP/2020, 00055/OASZUMPANG/IP/2020, 00051/OASZUMPANG/IP/2020, 00050/OASZUMPANG/IP/2020, 00048/OASZUMPANG/IP/2020,  00046/OASZUMPANG/IP/2020, 00044/OASZUMPANG/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución, por lo que se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en datos abiertos, en formato PDF o en el formato que lo genere y caso de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

1. El expediente de la solicitud de información 00102/OASZUMPANG/IP/2019, excepto la solicitud de información
2. El expediente de la solicitud de información 00134/OASZUMPANG/IP/2019.
3. Los documentos faltantes de las solicitudes de información que recayeron en recurso de revisión de los ejercicios 2018 y 2019.


El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la información que fue enviada en respuesta así como de la información que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01790/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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